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Vistos:

Don cARLos sANHUEzA *.rE3:H?,'l"0;"'áX1ilJJi";tffi , 
t".t::t:r::3?13,t;

Decreto DEM N" 911 del 27 de agosto de 2016, que detega firma bajo la fórmuta "por
orden del Sr Alcalde"; D F L No1, del 24 01 94, "Código del Trabajo", Resolución N.16OO
de la Contraloría General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me conf¡ere el art.
120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipatidades,

DECRETO:

lpnUÉggSe Anexo de Contrato de Trabajo de fecha
03 de agosto de 20'17, entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación en su cat¡dad
de Empleador y el trabajador, Don CARLOS SANHUEZA REYES, R.U.N. 
qu¡en a conlar del 01 de agosto de 2017 hasta el 28 de febrero de 2018. el citado
funcionaio aumentara su carga horaria según el siguiente detalle:

. 04 horas Escuela c-692, cumpliendo función de Monitor de Batucada

. 10 horas Liceo A-46, cumpl¡endo la función de Monitor de Batucada

. 06 horas Escuela E-701, cumpliendo la función de mon¡tor de Banda de Guena. 04 horas Escuela E€83, cumpliendo la función de monitor Batucada.

Por lo anterior aumenta su remuneración mensual en
S281 917- (doscientos ochenta y un mit novecientos diecisiete pesos), afectos a
descuentos legales

IMPúTESE to anteriormente rndicado a ta cuenta
presupuesraria 21 5-21-03-OO4 - SUBVENCTóN ESCOLAR pREFERENC|AL.

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene
vigente en todas sus partes--

ANÓTESE, REGI Y
ARCHiVESE .

JOSE RODRIGO ZAPATA
JEFE DEPTO. DE N MUNICIPAL
"POR ORDEN sEñoR alcALDE"

- lnteresado
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencra Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria
- ArchNo
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